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RESOLUCION No.87-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Sefora 
Superintendente de Compañiías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 19 de noviembre de 1986 e ha otorgado ante el No- 
tario-Noveno del Cantón Guayaquil¿vabogado Thelmo Torres Cres- 
po,v la escritura pública que cóntiene el aumento de capital, 
reforma integral de estatutos” transformación de la compañía 

opda RSIONISTA SEIS PP 
de denominación por 

   

      

de responsabilidad limitadavV"PREDIAL E 1) 
C.LTDA.Y en sociedad anónima, y su camb 

¿ la de “INMOBILIARIA CIVIL 6 PP S,A."; y 

QUE el señor José Plaza Jaque, con el patrocinio dél 
abogado Raúl Gómez Ordeñana,” en su calidad de Gerente “de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritu- 
ra pública a cuyo esto ha presentado cuatro copias certifi- 
cadas de la misma; 

QUE el Jápertanento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0229 /del 17 de febrero de 1937,v ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que 50 13/dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

sujetarse al trámite establecide en los artículos 33, 86, 
QUE el cambio de denominación de una compañía debe 

87,88 y 8% de la misma Lev; ciao 

- 

> En ejercicio de las atribuciones que ile confiere la 
Ley, A 

días consecutivos; uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Guayaquil y4m extracto de la referida escritura 
pública del cambio de denorinación, advirtiéndose que de no 
presenterse oposición aute uno áe los Jueces de iu Civil 
del domicilio principal de la compañía dentro de los, seis 
días posteriores a la última públicación de dicho racto y 
de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintepdenci 

RESUBLVE 

ARTICULO mo Disponer que se publique por tres 

ax S / ..
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miento de dicho término, se procederá a la aprobación e 
inscripción del cambio de denominación asi como a ordenar el 
cumplimiento de los demás requisitos legales.v Un ejemplar 
de cada una 4e las publicaciones deberá ser entregado a este 
Despacho. / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

de Compañías dentro de los tres días o feneci- 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
¿ Compañías en Guayaquil a, ,; 

  

      Ab, Gustavo j 
INTENDENT COMPAÑIAS 

OAM, 1bd. 
DL.A . 

y Y


